
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230018200 Ejecutivo Singular Chris  Arevalo Florez Y 
Otro

Carmenza  Leon 
Mayorga

15/06/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020210103700 Ejecutivo Singular Coopensionados Zuley Elena Polo 15/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220071000 Ejecutivo Singular Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Jorge Luis Toro Tinoco 15/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230026900 Ejecutivo Singular Humberto Jose Picalua 
Torres Y Otros

Olga Marina Bonilla 
Yepes

15/06/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230020700 Ejecutivo Singular Inversiones El Punto 
Sca Y Otro

15/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230020800 Ejecutivo Singular L Y M Groupe De La 
Costa Sas   

Redilab Ltda 15/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230020800 Ejecutivo Singular L Y M Groupe De La 
Costa Sas   

Redilab Ltda 15/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 16 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

047001b4-c6d0-4ae5-ad53-dbadd1fa5096

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 16 De Junio De 2023De93



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220040800 Ejecutivo Singular Rosmery Esther Zapata 
Tejada

Mark Carlos Peña 
Meza, Johanna Patricia 
Pallares Maldonado

15/06/2023 Auto Decide - Niega 
Requerir Al Pagador

08001418902020220040800 Ejecutivo Singular Rosmery Esther Zapata 
Tejada

Mark Carlos Peña 
Meza, Johanna Patricia 
Pallares Maldonado

15/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230022500 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Lopez 
Bustillo

Santiago José Navarro 
Salas, Diana Carolina 
Reyes Mejia

15/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230021000 Verbales De 
Minima Cuantia

Yisela  Guerrero 
Maldonado

Alfonso  Patiño 
Gutierrez

15/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha viernes, 16 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

047001b4-c6d0-4ae5-ad53-dbadd1fa5096

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 16 De Junio De 2023De93



 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00710-00  

DEMANDANTE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, con Nit. 900.520.484 – 7, quien 

actúa en calidad de vocera de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF  

DEMANDADO: JORGE LUIS TORO TINOCO - C.C. 1.140.815.330 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor JORGE LUIS TORO TINOCO quedó notificado 
personalmente a partir del 11 de marzo de 2023 mediante el envío del mandamiento de pago 
y la demanda a su dirección electrónica. La parte demandada dentro del término del 
traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a JORGE LUIS TORO TINOCO, identificado con C.C. 

1.140.815.330 en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de JORGE LUIS TORO TINOCO, 

identificado con C.C. 1.140.815.330, quien quedó notificado personalmente a partir del 11 de 

marzo de 2023 mediante el envío de la demanda y mandamiento de pago de fecha 26 de 

octubre de 2022; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L ($ 990.000 oo).   

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 93, hoy 16 de junio de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00408-00  

DEMANDANTE: ROSMERY ESTHER ZAPATA TEJEDA – C.C 32.888.479  

DEMANDADO: MARK CARLOS PEÑA MEZA – C.C 72.252.876 y JOHANNA PATRICIA 

PALLARES MALDONADO – C.C 55.230.005 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso 
se establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 
demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. 
(Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, los señores MARK CARLOS PEÑA MEZA y JOHANNA 
PATRICIA PALLARES MALDONADO quedaron notificados personalmente a 
partir del 15 de septiembre de 2022 mediante el envío del mandamiento de pago y 
la demanda a las direcciones electrónicas indicadas en el libelo introductorio. La 
parte demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es decir, 
no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado 
en el presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la 
ejecutada.  

Por lo expuesto se, 
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Barranquilla. 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificados a MARK CARLOS PEÑA MEZA, identificado con 

C.C 72.252.876 y JOHANNA PATRICIA PALLARES MALDONADO, identificada 

con C.C 55.230.005, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de MARK CARLOS PEÑA MEZA, 

identificado con C.C 72.252.876 y JOHANNA PATRICIA PALLARES 

MALDONADO, identificada con C.C 55.230.005, quienes quedaron notificados 

personalmente a partir del 15 de septiembre de 2022 mediante el envío de la 

demanda y mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2022; en atención a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 

los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 

efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos 

y costas, tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 

2º del artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 

DERECHO, la suma de SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/L ($ 630.000 oo) 

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. 

PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el 

presente proceso a la Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de 

ejecución de manera aleatoria y equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se 

encuentren bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, 

inherente a ello debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados 

de ejecución civil municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la 

CTA de depósito judiciales de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 93 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16 de junio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-01037-00  

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S.C- NIT. 830.138.303-1  

DEMANDADO: ZULAY ELENA POLO BUSTAMANTE – C.C 32.735.815 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, la señora ZULAY ELENA POLO BUSTAMANTE quedó 
notificada personalmente a partir del 21 diciembre de 2022 mediante el envío del 
mandamiento de pago y la demanda a su dirección electrónica. La parte demandada dentro 
del término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificada a ZULAY ELENA POLO BUSTAMANTE, identificada con 

C.C No. 32.735.815, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de ZULAY ELENA POLO BUSTAMANTE, 

identificada con C.C No. 32.735.815, quien quedó notificada personalmente a partir del 21 

de diciembre de 2022 mediante el envío de la demanda y mandamiento de pago de fecha 31 

de marzo de 2022; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Barranquilla. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L ($ 620.000 oo).   

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 93, hoy 16 de junio de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a31fcd55360ecc68b94210e515c9c4d84d96623b02ab1797617335a8134c7b21
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Barranquilla 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00408-00  

DEMANDANTE: ROSMERY ESTHER ZAPATA TEJEDA – C.C 32.888.479  

DEMANDADO: MARK CARLOS PEÑA MEZA – C.C 72.252.876 y JOHANNA PATRICIA 

PALLARES MALDONADO – C.C 55.230.005 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que la parte demandante solicita requerir al pagador de WINCORP S.A.S a 

fin de que indique lo atinente al cumplimiento de la medida de embargo. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, QUINCE (15) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procedió a verificar en el portal de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, si reposaba descuento alguno sobre la 

demandada JOHANNA PATRICIA PALLARES MALDONADO a favor del demandante, 

relacionado con el presente proceso, arrojando dicha búsqueda un (1) título judicial puesto 

a disposición por parte del pagador de WINCORP S.A.S, lo que indica que ya fue acogida 

la medida cautelar ordenada en debida forma, no habiendo así razón alguna para requerir 

al pagador 

En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE 

No acceder a la solicitud de requerir al pagador, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 93 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16 de junio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00182-00 

DEMANDANTE: DELIA MARIA FLOREZ PADILLA 

DEMANDADO: CARMENZA LEÓN MAYORGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Verificado lo anterior, procede el juzgado a determinar si es o no procedente librar 

mandamiento de pago dentro del proceso arriba referenciado, en donde el ejecutante 

solicita: “PRIMERO: Que se ordene el pago de las siguientes sumas: 1. Por concepto de 

indemnización estipulada en el artículo 24° Numeral 4° de la Ley 820 de 2003, el valor de $2.100.000. 

2. Por concepto de deudas de servicios públicos el valor de $1.286.282.3. Por concepto de gastos de 

reparaciones el valor de $557.000”. Por lo que se tendrán en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 422 del Código General del proceso, dispone que: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 

el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184”. (Subrayado fuera del texto) 

 

De la anterior norma, se deriva que, prima facie, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

adosado al plenario presta mérito ejecutivo, puesto que, proviene de la deudora y la 

obligación en él plasmada es expresa, clara y exigible. 

Por su parte, el artículo 24 de la Ley 820 de 2003, establece que:  

“(...) 4. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento 

dentro del término inicial o durante sus prórrogas, previo aviso escrito dirigido al arrendador 

a través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago 

de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento. 

Cumplidas estas condiciones el arrendador estará obligado a recibir el inmueble; si no lo hiciere, 

el arrendatario podrá hacer entrega provisional mediante la intervención de la autoridad 

competente, sin perjuicio de acudir a la acción judicial correspondiente. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

5. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la 

fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando dé previo aviso 

escrito al arrendador a través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de 

tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento. En este caso el arrendatario no estará obligado 

a invocar causal alguna diferente a la de su plena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador. 

De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá 

renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado”. 

Pues bien, el pago de la indemnización consagrada en la norma anteriormente citada guarda 

similitud con la de la Cláusula Penal que, en el Código Civil Colombiano, está definido por 

los artículos 1592 a 1601, entendiéndose que es aquella pena que se hace exigible cuando el 

deudor no ejecuta o retarda la obligación principal. De la misma manera, se encuentra que: 

“respecto a la cláusula penal, por hallar su fuente jurídica en el incumplimiento de uno de los 

contratantes, su demostración no puede surgir del mismo contrato toda vez que lo hace de hechos 

posteriores, por lo que cuando se reclame ha de cuestionarse el incumplimiento, para lo cual es 

escenario ideal el proceso declarativo” (Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Tunja, 

Huertas Castelblanco contra Veloza Estupiñán, 2007). 

Sobre el cobro ejecutivo de indemnización de perjuicios, este Despacho acoge la postura 

expuesta por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira en providencia del 16 de 

marzo de 2016 donde se explicó: “...la indemnización de perjuicios no puede cobrarse como 

pretensión principal dentro de un proceso ejecutivo, pues el juez(a) tendría que proferir una condena 

en el auto de mandamiento ejecutivo en tal sentido y ello procesalmente no es aceptable desde ningún 

punto de vista, puesto que sería necesario que haga una valoración probatoria, lo cual es una actividad 

judicial ajena por completo al proceso ejecutivo y más particularmente al auto de mandamiento de 

pago. En consecuencia (...) si el actor lo que reclama es la indemnización de perjuicios deberá acudir, 

previamente, al proceso declarativo., por lo que mientras no se reconozca en una sentencia, esta 

cláusula penal no será ni clara ni exigible...” 

De modo que, dada la naturaleza indemnizatoria por los perjuicios que se causan por el 

incumplimiento, y que sirven de fundamento para la presentación de la demanda con base 

en los lineamientos del Artículo 25 de la Ley 820 de 2003, no quiere decir que estos no deban 

ser demostrados y plenamente declarados, no pudiendo pretender la parte actora que con 

la sola afirmación de la desocupación del inmueble se haya configurado el requisito para 

hablarse de una obligación clara, expresa y exigible.  

Así las cosas, se negará el mandamiento de pago solicitado en atención a lo expuesto en 

líneas anteriores. Por lo tanto, este Juzgado 

RESUELVE 

 

Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Segundo: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 

digitalmente. 

 

Tercero: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

República de Colombia Juzgado 20 
de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente- Distrito Judicial 

de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 93 hoy 16 de junio de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  
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REF. PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00207-00 

DEMANDANTE: INVERSIONES EL PUNTO S.C.A. NIT. 802.015.182-7  
DEMANDADO: ALEXANDRA LOURDES FLOREZ CANCHILA, CC. NO. 32.826.125 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que nos 
correspondió por reparto, por lo que se encuentra pendiente decidir su admisión. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 15 de junio de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente 
su admisión, encontrando que esta ADOLECE del siguiente defecto: 
 
1.- El inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, señala que:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. Subrayas del 
Juzgado.  
 
En el presente caso, encontramos que no hay constancia de que la demanda enviada 
electrónicamente a la demandada haya sido efectivamente entregada al correo 
electrónico de ésta, pues por el hecho de haber sido remitida no es sinónimo que esta 
haya sido entregada o recibida por el destinatario; es decir, se debe enviar la 
demanda y sus anexos, y se debe aportar la constancia de que dicha notificación fue 
efectivamente entregada al destinatario1. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 
declararán inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia se, 

                                                             
1 La sentencia de la Corte Suprema de Justicia STC 690 del 2020 (20190231901) estableció que “lo 

relevante no es ‘demostrar’ que el ‘correo fue abierto’, sino que (…) conforme a las reglas que rigen 

la materia, (…) el iniciador recepción acuse de recibo” 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco 
días, a efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados 
en la parte motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 93 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16 de junio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 080014189020 2023 00208 00 

EJECUTANTE: L&M GROUPE DE LA COSTA S.A.S., NIT. 901.123.807-3, 
EJECUTADO: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL REDILAB LIMITADA, NIT 
900.010.798-6 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

El Secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 
ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 
QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda, se ajusta a las exigencias 
previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así  mismo, 
los documentos presentados como títulos ejecutivos -facturas cambiarias de venta 
Nº FV-2-1077, FV-2-1115, FV-2-1124, FV-2-1149, FV-2-1151, FV-2-1167, FV-2-1207, 
FV-2-1222, FV-2-1223, FV-2-1266-; reunen los requisitos exigidos por el artículo 422 
del ibídem, y artículos 772 y ss del Código de Comercio, por tanto, prestan merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del aquí demandando. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de: L&M GROUPE DE LA COSTA 
S.A.S., NIT. 901.123.807-3, contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
REDILAB LIMITADA, NIT 900.010.798-6, por las siguientes sumas de dinero. 
 
- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($19.245.850,00). M/cte., por concepto 
de capital contenido en las siguientes facturas: 
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- Más los intereses moratorios desde la fecha de vencimiento de las facturas hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 
- Mas el pago de las costas y agencias en derecho del proceso. 
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 
personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de 
un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, 
igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase al Dr. JAMES ANTONIO BELLO CASTILLO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.020.740.415, y TP. No. 287.597 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
wl 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 93 notifico el 

presente auto. 

Barranquilla, 16 de junio de 2023 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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REF. PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00225-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO LOPEZ BUSTILLO, con CC. 1.129.491.559 
DEMANDADO: SANTIAGO JOSÉ NAVARRO SALAS Y DIANA CAROLINA REYES 
MEJÍA, con CC. No. 1.140.822.754 y 1.140.818.116, respectivamente.  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que nos 
correspondió por reparto, por lo que se encuentra pendiente decidir su admisión. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 15 de junio de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 
QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente 
su admisión, encontrando que esta ADOLECE del siguiente defecto: 
 
1.- El inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, señala que:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. Subrayas del 
Juzgado.  
 
En el presente caso, encontramos que el demandante no aportó la constancia de 
haber enviado la demanda y sus anexos a la parte demandada, así como tampoco se 
vislumbra dentro del expediente electrónico solicitud de medidas cautelares, que 
permita omitir el requisito anterior.   
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 
declararán inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco 
días, a efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados 
en la parte motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 93 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16 de junio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-000269-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO JOSE PICALUA TORRES - C.C 7.457.888 

DEMANDADO: OLGA MARINA BONILLA YEPES - C.C 22.692.018 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva que se encuentra pendiente para 

estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Verificado lo anterior, procede el juzgado a determinar si es o no procedente librar 

mandamiento de pago dentro del proceso arriba referenciado, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 

El inciso primero del artículo 430 del Código General del Proceso establece que, presentada 

la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

Juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, o en la que considere legal; contrario sensu; debe negarse. 

 

En efecto, si el documento presentado como título ejecutivo es un título valor, éste último 

debe reunir los requisitos consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio, el cual 

reza así:  

 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 

deberán llenar los requisitos siguientes:  

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  

 

2) La firma de quién lo crea”. (Subrayado y negrita fuera del texto) 

 

Lo anterior, respecto de requisitos comunes a todo título valor, que predetermina la 

existencia del mismo.  

Así las cosas, para que se pueda efectuar el cobro del título valor, éste debe estar firmado 

por el creador, que, en el caso de la letra de cambio, se denomina girador, quien da la orden 

de pagar una suma determinada de dinero. 
 

Además de los requisitos anteriores, la letra de cambio debe cumplir los siguientes: 

 

“1) La orden incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
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2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

 

4) La forma de vencimiento”. (Artículo 671 C.CO) 

Pues bien, en el presente asunto, el documento presentado como título valor, letra de 

cambio, no cumple con la exigencia del numeral 2 del artículo 621 del Código de Comercio.  

Por consiguiente, como quiera que el documento presentado como título ejecutivo no reúne 

los requisitos generales de todo título valor, éste no presta mérito ejecutivo. Por 

consiguiente, lo procedente es negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

Por lo tanto, este Juzgado 

RESUELVE 

 

Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Segundo: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
Tercero: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 93, hoy 16 de junio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO: 080014189020 2023 00210 00 
DEMANDANTE: YISELA DEL SOCORRO GUERRERO MALDONADO, CC. 39.056.312 
DEMANDADO: ALFONSO PATIÑO GUTIERREZ CC. No. 17.132.691, y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que nos correspondió 
por reparto, por lo que se encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 15 de junio de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, revisada la presente demanda, 
reunidos los requisitos de ley e incorporados los documentos de rigor, hay que 
imprimirle el trámite correspondiente de acuerdo a lo establecido en el art. 375 del C. 
G. del P. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia Por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio instaurada por YISELA DEL SOCORRO 
GUERRERO MALDONADO, CC. 39.056.312, contra ALFONSO PATIÑO GUTIERREZ 
CC. No. 17.132.691, y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite verbal, tal como lo consagra el 
artículo 368 y Siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada, por el término de 
veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 ibídem, para que la conteste si a 
bien lo tiene, en orden a lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: Ordénese el emplazamiento de ALFONSO PATIÑO GUTIERREZ CC. No. 
17.132.691, dentro del proceso que cursa en el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples Distrito Judicial De Barranquilla (Transitorio) Antes Juzgado 
Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla, para que dentro de los términos legales 
(15 días), comparezca al despacho por medio electrónico al correo judicial 
j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, y se notifique de la presente provincia, en 
caso de no comparecer el despacho procederá a nombrar Curador Ad-Litem. El 
emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito, en cumplimientos a lo establecidos 
en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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QUINTO Procédase a incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, a todas las personas INDETERMINADAS que se crean con derecho 
sobre el bien inmueble objeto del proceso y que se identifica con matrícula inmobiliaria 
N° 040-215572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 375 numeral 6° en concordancia con el artículo 
108 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Infórmesele de la existencia del presente proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), 
hoy AGENCIA NACIONAL DE TOERRAS, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese.  
 
SÉPTIMO: Se ordena a la demandante instalar una valla de dimensión no inferior a un 
metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los 
siguientes datos: a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre 
del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de 
todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al 
proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 
tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 
las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán permanecer 
instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
OCTAVO: Ordénese la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 040-215572 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla. Para lo cual se librará el respectivo oficio con copia de la presente 
providencia. 
 
NOVENO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término 
de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas.  
 
DECIMO: Téngase al Dr. MIGUEL ANGEL MIRANDA BUSTAMANTE, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder 
conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
Wl 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 93 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 16 de junio de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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